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San Isidro, 19 de diciembre de 2024 
 
 

OFICIO Nº 5762-2024-SMV/11.1 
 
Señora 
Claudia Patricia Puig Carrasco 
Gerente General 
Azzaro Trading S.A. 
Av. Defensores del Morro Demonizado, Lote 17 de la Sección C - N° 1620 
Chorrillos.-  
 

Ref.: Expediente Nº 2024051816 
 

Me dirijo a usted con relación a la información publicada en la 
revista Semana Económica, en su edición del 03 de noviembre de 2024, intitulada 
«Liderman: Venta Asegurada» (cuya copia se adjunta como Anexo), en la cual se ha 
señalado, entre otros, que Carlyle Perú Fund, LP1 «atravesaría la recta final de 
negociaciones para concretar su salida de Liderman, con la desinversión del 88.75% de 
su participación en la referida empresa de servicios de resguardo. La venta se cerraría 
entre el 4T24 e inicios del 2025».  

Al respecto, se le recuerda que Azzaro Trading S.A. (en 
adelante, Azzaro), en su condición de emisor con valores inscritos en el Registro Público 
del Mercado de Valores ─ RPMV, tiene la obligación de difundir hechos de 
importancia, incluyendo las negociaciones en curso, sobre sí mismo, el valor y la 
oferta que de éste se haga, así como la de divulgar tales hechos en forma veraz, 
suficiente y oportuna, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Mercado de Valores, Decreto Legislativo N° 861, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2023-EF (en adelante, TUO LMV), y el 
Reglamento de Hechos de Importancia e Información Reservada, aprobado por 
Resolución SMV N° 005-2014-SMV/01 y sus modificatorias (en adelante, Reglamento 
de Hechos de Importancia). 

Asimismo, es necesidad precisar que, de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 3 y 4 del Reglamento de Hechos de Importancias, un hecho 
de importancia es cualquier acto, decisión, acuerdo, hecho, negociación en curso o 
información referida al emisor, a los valores de éste o a sus negocios que tengan la 
capacidad de influir significativamente en la decisión de un inversionista sensato para 
comprar, vender o conservar un valor o, en la liquidez, el precio o la cotización de los 
valores emitidos; así como que comprende la información del grupo económico del 
emisor que éste conozca o que razonablemente debía conocerla, y que tenga 
capacidad de influir significativamente en él o en sus valores. Adicionalmente, cabe 
resaltar que, de conformidad con el artículo 9, numeral 9.2, del Reglamento de Hechos 
de Importancia, se presume que un emisor tiene conocimiento de un hecho de 
importancia referido a él cuando dicho hecho se origina en su propia organización 
o accionista de control; cuando es comunicado o informado de la ocurrencia del hecho 
o es un hecho que se ha divulgado o difundido públicamente; así como cuando se 
origina en la entidad controladora de su grupo económico, cuando existen indicios 

                                                 
1 Fondo de private equity. 
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razonables de que sus principales funcionarios han tomado conocimiento del hecho o si 
razonablemente el emisor pudo conocerlo. 

Considerando lo antes indicado y lo dispuesto por los 
artículos 6, numeral 6.42, y 27 del Reglamento de Hechos de Importancia, se requiere a 
Azzaro lo siguiente:  

1. Aclarar o desmentir la información difundida en la edición del 03 de noviembre de 
2024 de la revista Semana Económica, respecto a la venta de la participación de 
Carlyle Perú Fund, LP en su subsidiaria, Liderman; debiendo indicar 
expresamente si existe o no el referido proceso de venta. 

2. En el supuesto que exista un proceso de venta de la participación que tiene Carlyle 
Perú Fund, LP en su subsidiaria, Liderman, se le requiere lo siguiente: 

2.1. Indicar la fecha de inicio de las negociaciones y el estado actual de las 
mismas; así como señalar las razones por las cuales dichas negociaciones 
no habrían sido comunicadas como hecho de importancia.  

2.2. Informar si se celebró algún memorando de entendimiento —u otro 
documento similar— como parte de dichas negociaciones, indicando la 
fecha de celebración y los términos más relevantes del mismo. 

2.3. Informar si dicha operación de venta implicaría un cambio en la unidad de 
control del grupo económico al que pertenece Azzaro, considerando lo 
dispuesto por los artículos 3 y 4, y el Anexo 1, numeral 7, del Reglamento 
de Hechos de Importancia.  

2.4. Informar si se ha realizado algún proceso de due diligence, de valorización 
o similar al interior de Azzaro o de su subsidiaria, indicando: (i) la fecha 
de inicio del mismo; (ii) el nombre de la entidad a cargo u otra entidad que 
haya participado en el mismo; y, (iii) la fecha de culminación del proceso, 
precisando si se emitió o no un informe sobre los resultados del proceso y 
la fecha de recepción del mismo; entre otra información relevante, 
considerando lo dispuesto por los artículos 3 y 4, y el Anexo 1, numeral 29, 
del Reglamento de Hechos de Importancia. 

3. Cualquier otra información que considere relevante sobre los asuntos materia del 
presente oficio. 

El presente requerimiento deberá ser atendido en un plazo 
máximo de tres (03) días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente de la notificación 
del presente oficio, por la ruta correspondiente a «Hechos de Importancia» del Sistema 
MVNet, adjuntando a su comunicación una copia del presente oficio, así como de las 
solicitudes de información que su representada formule a su accionista controlador para 

                                                 
2 «Artículo 6.- Deber de diligencia  

(…)  
6.4. Aclarar o desmentir, o en su caso comunicar como hecho de importancia después de haber tomado 
conocimiento, la información publicada en medios de comunicación, que sea falsa, inexacta o incompleta, 
incluyendo la información que no hubiera sido generada o difundida por el propio Emisor. La aclaración o 
desmentido constituye un hecho de importancia. La información publicada en los medios de comunicación 
debe cumplir con lo señalado en los artículos 3 y 4. 
(…)». 

http://www.smv.gob.pe/
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atender el presente oficio y de las respuestas recibidas a dichos requerimientos, de ser 
el caso. 

Finalmente, corresponde indicar que su representada debe 
adoptar todas las medidas que resulten necesarias para asegurar el estricto 
cumplimiento de su obligación de informar sus hechos de importancia de manera veraz, 
clara, suficiente, completa y oportuna, incluyendo los requerimientos de información 
efectuados por la Superintendencia del Mercado de Valores – SMV. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 
 

 
 

Alix Godos 
Intendente General 

Intendencia General de Supervisión de Conductas 
 
 
 

JHT/IOC 
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ANEXO 
 

Publicación en la revista Semana Económica del 03 de noviembre de 2024 
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